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Es posible que se exija a los propietarios de viviendas de Florida que avisen mejor a
las aseguradoras antes de cancelar, renovar o aumentar las primas de seguro.

Según la nueva legislación propuesta por el senador estatal Danny Burgess, SB 128, las
aseguradoras deben dar a los asegurados un aviso escrito con al menos 45 días de

antelación por correo postal y electrónico, indicando los motivos de la cancelación.

La medida se produce en medio de una actual crisis de seguros de propiedad en el
Estado del Sol, y los incendios forestales de California han expuesto serios desafíos
para quienes están asegurados por las aseguradoras. Está diseñado para brindarles a
los propietarios más certeza sobre las cancelaciones, dándoles tiempo para buscar

nuevas pólizas.

Semana de noticias Burgess fue contactado para hacer comentarios el viernes por la
mañana a través de una solicitud en su sitio web.

¿Por qué es esto importante?

Las tarifas de seguros para propietarios de viviendas en Florida se han disparado en
los últimos años debido a los litigios excesivos, el fraude generalizado y el mayor

riesgo del cambio climático, lo que hace que los desastres naturales como los
huracanes sean más frecuentes y más graves.

Ante los crecientes costos y la creciente exposición a desastres, varias aseguradoras
importantes han recortado la cobertura en áreas de alto riesgo o se han retirado del

estado por completo, dejando a Florida luchando por cubrir adecuadamente a los
propietarios de viviendas. Como resultado de esa salida, la aseguradora de último
recurso del Estado del Sol, Citizens, ha crecido significativamente en los últimos

años, y ¿qué sucede cuando enfrenta reclamos por daños después de un evento climático
particularmente malo?

Lo que necesitas saber

El proyecto de ley, propuesto por el representante republicano Burgess de Zephyrhills,
requeriría que las aseguradoras envíen cancelaciones, renovaciones o cambios de

tarifas por correo a la última dirección del asegurado en sus registros, y por correo
electrónico si hay una dirección de correo electrónico que requiera informe.



proporcionó.

Según el proyecto de ley, las aseguradoras deben notificar por escrito con al menos 10
días de antelación a los propietarios cuyas pólizas se cancelen por falta de pago de

las primas. No se requiere dicho aviso para pólizas con primas mensuales.

Una casa es destruida por el huracán Milton el 12 de octubre de 2024 en Manasota, Key,
Florida. Un senador del estado de Florida quiere cambiar las reglas que informan a las
aseguradoras sobre cancelaciones de pólizas, no renovaciones y aumentos de tarifas.

La idea detrás del proyecto de ley es informar mejor a los propietarios de viviendas
de Florida sobre los cambios en sus políticas. Según Burgess, esto evita que mensajes

tan importantes se pierdan en los buzones de correo de los estadounidenses.

Lo que dice la gente

Senador de Florida Danny Burgess X escribió: “A través de un simple cambio, podemos
ayudar a los floridanos a estar mejor informados sobre los próximos cambios en el

seguro de propietarios de viviendas, incluidas cancelaciones de pólizas, no
renovaciones y cambios de tarifas.

“En esta sesión, presenté la SB 128, que habría requerido que las aseguradoras
enviaran esa información por correo electrónico a los titulares de pólizas si se

proporciona una dirección de correo electrónico. Estas notificaciones actualmente se
envían por correo regular en una carta maestra porque pueden pasarse por alto

fácilmente como lo hacen la mayoría ahora. gestionar todas sus cuentas en línea.

“El envío electrónico de esta importante información ayudará a proteger a los
consumidores de Florida al hacer que sea más probable que la vean y garantizar que

tengan tiempo para tomar medidas para que su cobertura no caduque”.

El senador del estado de Florida y presidente del Senado, Ben Albritton, republicano
por Wauchula, dijo anteriormente Semana de noticias: “Los floridanos han pagado

fielmente sus primas durante años, a veces décadas, y ahora esperan que su compañía de
seguros continúe con el buen trabajo.

“Quiero asegurarme de que los floridanos afectados y las compañías de seguros me
escuchen alto y claro; estamos observando. Hemos realizado los cambios que las
compañías de seguros han dicho que son necesarios para mejorar la competencia y

estabilizar las tarifas. Y estamos introduciendo transparencia para los consumidores.
“Lo hicimos. No me voy a quedar de brazos cruzados si las tasas siguen subiendo”.

¿Qué sigue?

La propuesta de Burgess, presentada antes de Navidad, se debatirá después de que
comience la sesión legislativa de 2025 el 4 de marzo en Tallahassee. Si se aprueba, el

proyecto de ley agregaría la sección siete al Estatuto de Florida 627.7011, según
Florida Politics.

El gobernador de Florida, Ron DeSantis, convocó una sesión especial a partir de la
semana del 27 de enero para abordar la inmigración, la ayuda tras los huracanes y

otros temas, pero no la crisis de seguros del estado.
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